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Visto, la H.R.C. 32684-2023 y demós documentoción que se

ocompoñon en un totol de 65 folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, medionte, H.E.C. N' 32ó84 - 2023, el Prof . Cesor Rivera

Córdova, en representación del Colegio de Profesores de Piuro, presento propuesto de

convenio entre la Dirección Regronol de Educoción Piura y dicho Colegio, cuyo objetivo es

promov¿r la mejoro d¿ lo colidod de lo Educoción y el ejercicio profesionol de los prof esores

- medionte el f orlalecimi¿nto de sus capocidodes; odjuntondo poro sus ef ectos lo propuesto

de convenio, lo Resolución No O3-2O22-CEN- CPPEICER-CPPE.P ¿mitido por el Comité

El¿ctorol Regionol del CPPe, gue resuelve proclomar lo listo gonadora, donde se consigno ol

peticionont e en el corgo de Decono Regionol;

Que el Colegio de Prof esores del Perú - Región Piuro, es uno

institución outónomo, democrótico con representoción real y protagónico ol servicio del

mogisterio y lo educoción, oliado d¿ los orgonizociones del Sector Educocion con el fin de

mejoror lo ¿ducoción peruono, en función del desarrollo democrótico nocionol de nuestro

poís;

Que, según Informe N' 068-2023-6OB.RE6-PIURA-DREP-

DEB de fecha 31 de octubre del 2023, de la Dirección de Educoción B<ísico, emite fnforme

correspondiente poro lo suscripcióndel Convenio entre lo Dirección Regionol de Educocion de

Piuro y el Colegio de Prof esores del Perú- Región Piuro, precisondo: modificor lo Terc¿ra

Clóusuls del Convenio e incorporor olgunos obligociones reolizados en lo propuasto del

convenio, las mismos queya hon sido subsonodos por el Colegio deProf zsores delPerú:

Que, osimismo lo Oficino de Asesorío Jurídico emit¿ lo

OPINION LEGAL N" 269-2023-60B.RE6.PIURA-DREP'OAJ, opinondo por lo

procedencio del convenio interinstitucionol entre esto entidad y el Colegio de Profesores

del Perú- Región Piura, sólo si sz encuentro con todo lo documentación solicitodo por lo

Of icina de Ploneamiento y Desorrollo f nstitucional y lo Dirección de Educoción Bósico;

Que, lo Dirección de Planeomiento y D¿sorrollo fnstitucionol

mediante fnforme N" OO8-2024-GO\.P16.PIURA-DREP-OPDI-PLANIF, previa revisión y

onólisis de lo documentoción odjunto, se oprecio gue son fines del Colegio de Prof esores del

Perú - Región Piuro, o) Promover el ejercicio del Magisterio con profesores titulodos,



desorrollondo por los medios o su olconce y de ocuerdo o los normos legales, é¡icas y 
-\

deontológicos, los principios y objetivos de esto nobleprof esión; b)Contribuir ol desorrollo y
mejoromiento continuo de lo educoción y de lo sociedod peruona, respeclando lo unidod
nocionol dentro de la diversrdod regional, étnica, lingüístico y cultural; c) promover el

desorrollo sociol, culturol y económico de los colegiodos, o trav és de progromos de
copocitoción, actuolizoción, especiolizoción y perfeccionomiento ocadémico, osí como de

Progromos socioles y económicos de mejoromiento del Mogisterio: d) Fomentor y promover lo

práctico d¿ lo verdod, lo justicio, lo responsobilidod en el trabajo y lo honestidod como

valores fundamentoles o ser proyectodos entre los miembros de lo comunidod educativo, osí
como enfrentar lo corrupción en todos los orgonizociones e instituciones de lo gestión
educotivo descentrolizado representodo, pronuncióndose de monera fovorable pora lo

suscripción del Colegio de Prof esores del Perú y lo Dirección Regionol de Educoción de Piura,
por el periodo de un (01) oño, el cuol consto de ocho (OB) clóusulos, siendo un documento gue
se puede renovor previo informe fovoroble de los órganos respectivos de lo DRE Piura, pora
lo cual es reguisito indispensoble que los portes expresen su voluntod y den cumplimiento o

los obligociones del mismo; podrá solicitor lo renovoción del convenio o lo DRE piuro, con una

onticipoción de sesento (ó0) díos colendorio de su vencimiento;

Que, medionte Resolución Ejecutivo Regionol No 934-
2023/Gobierno Regional Piuro-6R se opruebo lo Directivo N" OO8-2023/GRP-\OO01O, gue

establece normos y procedimientos poro la suscripción de Convenios por parte del Gobierno
Regionol Piuro; en el cual en su numerol 5.1 se define gue los convenios son ocuerdos en los
que se monifiesto lo voluntod y compromisos de opoyor o desorrollor en formo plonificoda
octividodes de interés común sin f ines de lucro, que celebre el Gobierno Regionol de piuro

con entidodes públicos o privados...: especificondo en su numerol 5.1.1.1 inciso b) Convenio

específico, es el acuerdo gue tiene como objetivo desarrollor programos, proyectos y/o
octividodes específicas de cooperación...: situación que en el presenle caso del convenio
propuesto, son concordontes, con sus objetivos;

Que, de conformidod con la Ley N' 28044 Ley General de
Educación se establece locelebroción de Convenios con el Sector Privodo, lo Sociedad Civil,
siempre y cuondo seon sin fines de lucro, tol como lo precison los arts. Artículo 11: l-q
orticulqción inters¿ctorial en el Estodo y lo de éste con el sector privodo, se da en
todos los ómbitos de la gestión descentralizada del sistemo educotivo con octiva
participoció n de lo comunidad educotiva. Con tal propósito, las outoridodes
correspondientes movilizan sus recursos y fovorecen lo autonomío, lo innovoci ón, el

funcionamiento democrótico y el fortalecimiento de los instituciones educotivas.
Pueden celebrar convenios poro desarrollor las occiones numerados en el presente
Título: art 76 e inciso c) del ort.77 respectivamente: ... Lofinolidod de lo Dirección
Regionol de Educoción es promover lq educación, lo cultura, el deporte, la recreoción, lo
ciencío y lo fecnología. Aseguro los servicios educotivos y los programos de orención
integrol con colidod y eguidod en su címbito jurisdiccionol, para lo cuol coordino con los
Unidodes de Gestión Educotivo Locol y convoca lo participoción de los diferentes octores
socioles. Funciones: Suscribir convenios y controtos pora logror el opoyo y cooperación
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de la comunidod nocional e int¿rnocionol gue sirvon ol mejoromiento de la colidod

educativo en la región, de acuerdo o los normos establecidos sobre lo moteria; siendo gue

en el presente coso no hoy obligación o responsobilidod de la DRE Prurq, por cuanto no

genera compromisos de carácter dinerario, presupuestol ni finonciero por porte de lo
DRE Piuro.

Que, es política de la Dirección Regionol de Educoción de Piuro

incentivor y promover lo porficipoción de los fnstituciones Públicos y Privodos gue fociliten lo
implementoción y desorrollo de octividodes educotivas ocorde con los n¿cesidades e
intereses de lo población, propiciondo gue los educondos logren una formoción integrol poro

su desorrollo personal y sociol con equidod y colidod, osí como lo implementoción de

estrotegios y progromos poro el fomento de competencios bósicos, sobre los cuoles se

construyen los oprendizajes de los estudiontes y se definen las estrategias poro el

desorrollo profesionol de docenles y especiolistos de los UGEL y de lo DRE Piuro, por lo gue

es perlinente la Suscrición del presente Convenio entre la Dirección Regionol de Educoción

Piuro y el Colegio deProfesores delPerú- P.egión Piuro;

Estondo o lo informodo por lo Oficino de Planeomiento y

D¿sorrollo fnstitucionol según Informe N'008-2023-60B.RE6.PIURA-DREP-OPDI-PLANIF,

lo Dirección de Educoción Bósica medionte INFORME N'068-2023-60B.RE6- PIURA-DREP-

DEB y lo Oficino de Asesorío Jurídico según OPINION LEGAL No 269- 2023-

60B.RE6.PIURA-DREP-OAJ y oficio N" 281-2024-GoB.REG.PIURA-DREP-oPDI-PLANIF,

debidomente visodo el Convenio por los órgonos competentes y suscrito con fecho 08 de

Abril del 2024,1o dispuesto por el Director Regionol medionfe H/E. N' 2O|-2024-DREP-D;

de conformidod con lo Ley Generol de Educoción No 28044 y en uso de los focultodes

conferidos en el DS N' 011-2012-ED y lo Resolución Ejecutivo Regionol No 239-
2024 / GOB.RE6,PIURA-6R;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIIAEPO.- APROBAR, o partir de su suscripción

el Convenio Morco de Cooperación fnterinstitucional que celebran lo Dirección Regioncl de

Educoción de Piuro y el Colegio deProfesores delPerú- Región Piuro, con domicilio legal en

Av. Grou Mz. Ct.L L9 Oficina 05 Sonto Roso, distrito veintrséis de octubre -Piuro, que se

odjunto en un (01) e¡emplor en originol, gue en lo fecho t9 de Abril 2024 celebron,

debidamente teptesentado por su Decono Prof. César Augusto Rivera Córdova, con DNI.

bZlrcUO, ocreditodo con Credencial de fecho 06 de Febrero del 2023, con RUC

20525699740, el cuol consto ocho (08) clóusulos y gue formo porte de lo presente resolución

ARúCULO 5E6UNDO.- VIGENCIA DEL CONVENIo, seró

por un (01) oño, o partir de lo suscripción, siendo sus efectos o portir del 08 de Abril del

2024, el mismo puede ser renovodo previo ocuerdo entre los portes, con uno onticipoción de

sesento (60) díos o su vencimiento, poro lo cual es reguisito indispensoble que los portes

exptesen su voluntod y den cumplimiento o los obligociones gue se d¿tollon en el Convenio; .

,-ir*#i)r:ül \n\ i=,i
,Er.§m,'.,§
\ *l;sí'",-.\-_:_/.

!l



0 r 0703
ARúcULo TERCERo.- NoTTFIeuEsE, la presente

resolución en lo formo y modo de ocuerdo a Ley al Colegio de Prof esores del Perú - Región
Piuro, ubicodo en Av.Grou Mz.cLLtg oficino 05 Sonto Ro¡g-itstrito Veintiséis de octubrerruro, ubrcodo en Av. btou Mz. Cl.L 19 Of icino O5 Sonto Ro\ Distr.ito Veintiséis de Octubl
y Provincio de Piuro, . ; o los estomentos de la Dirección Reqlnql d¿ Educoción de piuro.r',-\/ r )

ReSístr¡se I Con(tuese,

,6ñri / -\

/'r. irji1 L
¡'a.Y)-; -'-'

/§/ i+;,:'

e"w\r

,Y GONZALES ROJAS

REGIONAL DE EDUCACION

PIURA


